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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. 8C-1J-DJC-(3-11-0005299 

VÍCTOR ANCHUNDIA Parece . 
INTENDENTE DE COMP, 

DE GUAYAQUIL 

    

  

CONSIDERANDO: 
QUE el 19 de agosto de 2010, 2 ha otorgado ante el Notarlo Trigésimo dal cantón Guayaquil, la 
escrítura de aumento y ytetorma del estatuto de la compañía TRANSPORTE DE 

QUE el señor A Williams Vargas Andrade, en su calidad de Gerente General de la referida Gr 
de ona ec trocinio del señor doctor Plero Aycart Vincenzini Carrasco ha presentado copias | ce pao 7 

acua la miem que na equios de Cai EA 
Ea Departara ¡ón de Compas, ha emitido informe favorable No. | , » 

SC.IC1.DDI. osos de 29 5 ele de 2 2011, ión solicitada; 
to Jurídico de Compañias, ha ha emo informe favorable No. 8C-N-DJC-G-=11- 

de segtieribre de 2011, : pora la llcitada; e a, 
En jalo de las atribuciones delegadas por el "Sa aintend lente de Compañías mediante 

'esoluci 
7 / a 

lones Nos, ADM-08398 de 5 de Jembre de A ADM.08458 de 24 de septiembre de ” 
s. y, SC-lAF-DRH-G-2011-0108 de 20 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: cast ja TRANSPORTE DE CARGA 
Y CONTENI ross Y CINCO MIL 

      

    

  

  

SEISCIENTOS. b) el aumento del capital » 
TRESCIENTOS SETENT AE E MI DOLARES LA LOS PST UNIDOS OE Po 

dividido en TRESCIENTAS A Y SIETE MIL acci a una de : 
AAdUlO C) la reforma del pro rd e 

HTR O LO SEGUNDO» » DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón a al margen de to A 

razón de esta anctación. Cu LO ERcERO. DISPO DISPONER inscriba li ' 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una o de dicha escritura y 

devuelva las restantes con ta cacon de la Inscripción que so se ordena; y, b) pd las demás 
contenidas en la Ley de 

CUARTO.- ORDENAR que al señor Jefe Provincial de Tránsito del Guayas, inscriba la 
transferencia de dominio de los vehículos aporta el señor Jhonny Williams 
favor de la compañía TRANSPOHTE | DE O Ss TPANECARCONE SA, y 

pco anterior; an a ancación e jestimonios de 
PONER que el rd Trigésimo ba ron pedal anote me margen de 

a e poro cual ss consti ituyó la compañía en 
referencia , que predio a lord alg ón y sono Do aro EN estatuto, mes nediante la escritura 

pública que 38 siente razón de esta ani 
Amieuto .- DISPONER lal 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación es en el A ciemicilo principal de la Come, ón 
demoler de la ción de daberá entregarse 

lente, 
SoMUNIESe DADA y Son firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 21 SEP. 

INTENDENTE DE COMP) 
DE GUAYAQUIL     
   


